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JEL ESTATUTO.- La reforma del es- 

iere a lo siguiente: "ARTICULO SE- 
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DE LA COMPAÑÍA DEL VALLE 
OJ S.A. 

VALLE LOJANO DELVALOJ $.A., 

escritura pública otorgada ante el 

Quinto; del Distrito Metropolitano 

brero/2011; fue aprobada por la 

de Compañías, mediante  Reso- 

.11.001012 de 02/marzo/2011. 

strito Metropolitano de Quito, pro- 

jeto de la compañía es: ..LA IM- 
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PARA CONSUMO HUMANO E 

SU PREPARACIÓN. 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL, PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS TEXTILES EL GRECO 
S.A. 

  

EXTRACTO 

Se comunica al público que TEXTILES EL GRECO S.A., amplió 

su objeto social, prorrogó su plazo de duración, aumentó su 

capital en US$ 3.800,00 y reformó sus estatutos, por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 17 de diciembre de 2010. Actos 

societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No, SC, |J.DJCPTE.Q. 11.0009869 de 1 de 

marzo de 2011. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía refor- 

ma los siguientes artículos del Estatuto Social: 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía consiste en A).- Elaboración de textiles y confección 

de prendas de vestir. B).- También se podrá dedicar a toda clase 

de eventos de imagen y publicidad, diseño gráfico, propaganda 

pública o privada .” 

ARTICULO CUARTO: DURACIÓN.- La compañía tendrá una du- 

ración de cincuenta años, contados a partir de la fecha de ins- 

cripción en el Registro Mercantil, este plazo podrá ser ampliado.” 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la com- 

pañía es de CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de Norte 

América (USD $ 5.000,00), dividido en cinco mil acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una.” 

D.M. Quito, 1 de marzo de 2011 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor 

irculación en el domicilio principal de la compañía. 
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LIBRETA EXTRAVIADA. Se comunica al público el extravío de la libreta de ahorros 

No.4501324328 y MEJOR FUTURO CTA. N. 4501324325 perteneciente a NORA 
LUCINDA MORENO ALDAZ , Particular que se comunica para los fines de ley.   Mar. 14-15-16(70587) 
 


